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MIN ISTERIO DE SA LUD



•



Visto, el Informe N" 1611-2015-ERP/MINSA de fecha 26 de octubre del 2015, que obra en los expedientes N" 15-009314-001, 14-007105-001 Y 14-007105-002, expedido por el Equipo de Remuneraciones y Pensiones de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, sobre pensión definitiva de sobreviviente por viudez de don FRANCISCO SAL TAZAR A YUQUI ; CONSIDERANDO:



Que, mediante Resolución Directoral N" 5728-85-RSL, de fecha 30 de diciembre de 1985, se otorgó pensión de cesantía bajo el régimen del Decreto Ley W 20530 a doña Dolores Ancasi De Baltazar, con el cargo de Técnico en Enfermería 11 , Nivel 12, reconociéndosele (32) años, (07) meses y (20) días de servicios, hasta el 30 de noviembre de 1985; asimismo, se otorgó pensión de cesantí a a partir del 01 de enero de 1986, fecha de su cese ; Que, a través del escrito presentado con fecha 21 de enero del 2014, don Francisco Baltazar Ayuqui , solicita se le otorgue la pensión de sobreviviente por viudez, causada por el fallecimiento de su cónyuge doña Dolores Ancasi De Baltazar, adjuntando para tal efecto copia certificada del Acta de Defunción N" 04841640, expedida por la RENIEC , con fecha 19 de agosto del 2013, donde se señala como fecha de fallecimiento el 13 de agosto del 2013 y copia certificada de la Partida de Matrimonio, expedida el 20 de enero del 2014, por la Municipalidad de Ricardo de Palma, con lo que acredita su condición de cónyuge del causante; Que, bajo Declaración Jurada de fecha 08 de setiembre del 2015, don Francisco Baltazar Ayuqui , manifiesta que percibirá los incrementos por costo de vida, bonificación por escolaridad , aguinaldos de julio y diciembre, a través de la pensión de sobreviviente por viudez , abonada por el Ministerio de Salud ; Que, a través de la Resolución N" 0000000112-2015-0NP/DPR.GD/DL 20530 (Exp. N" 39500103014), la Oficina de Normalización Previsior:al - ONP , con fecha 13 de enero del 2015, declaró procedente y reconoció el derecho a pensión de sobreviviente por viudez a favor del beneficiario, a partir del 13 de agosto del 2013; Que , de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 0 del Decreto Ley W 20530, mod ificado por la Ley N" 28449 Y por la Sentencia del Tribunal Constitucion al recaída en el Expediente N° 00502004-AI/TC, la pensión de vi udez se otorga al varón sólo cuando se encuentre incapacitado para subsistir por sí mismo, carezca de rentas o ingresos superiores al monto de la pensión y no esté amparado por algún sistema de seguridad social ; Que, el Fundamento N° 148 de la Sentencia exped ida por el Tribunal Constitucional en el Expediente N" 0050-2004-AI/TC y otros, señala que es preciso declarar la inconstiluciolJalidad del



conector conjuntivo "Y" del inciso c) del artículo 32° del Decreto Ley W 20530, modificado por el artículo r de la Ley N ° 28449, de forma tal que no pueda interpretarse que todos los supuestos previstos en dicha disposición deban cumplirse copulativamente a efectos de que la pensión sea otorgada, sino que las referencias que la norma hace a la carencia de rentas o ingresos superiores a la pensión o la ausencia de amparo por algún sistema de seguridad social, deben ser consideradas como criterios de evaluación a ser aplicados independientemente y en cada caso concreto, realizando una interpretación siempre en beneficio del pensionista y no de modo peyorativo o con el objeto de privarle de una pensión legítima; Que, mediante Resolución N° 0000009436-2009-0NP/DPR.SCIDL 19990 - (Exp W 12300236308), de fecha 06 de febrero del 2006, se otorga pensión de jubilación a don Francisco Baltazar Ayuqui, por la suma de SI. 415.00 Nuevos Soles , partir del 01 de agosto del 2008; Que, de la verificación de las boletas de pago adjuntas, se acredita que el mencionado pensionista viene percibiendo la suma de SI. 532.00 Nuevos Soles (Decreto Ley W 19990), monto menor a la pensión de viudez que le correspondería percibir por el Decreto Ley N° 20530, equivalente a una remuneración mínima vital, ascendente a Setecientos Cincuenta Nuevos Soles (SI. 750.00) , a la fecha de fallecimiento de su causante;



•



Que, mediante el artículo 2° del Decreto Supremo N° 149-2007-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 207-2007-EF , se delegó a la Oficina de Normalización Previsional, a partir del 01 de julio del 2008, la facultad de reconocer, declarar y calificar solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del régimen del Decreto Ley N° 20530 que se presenten a partir de dicha fecha , de todas aquellas entidades que cuenten con personal activo y/o cesante de dicho régimen y cuyas pensiones sean financiadas con recursos del Tesoro Público; Que, por Resolución Jefatural N° 125-2008-JEFATURAlONP, de fecha 10 de julio del 2008, se dictan disposiciones referentes a solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del régimen del Decreto ley N° 20530, estableciéndose en su artículo 1° que las entidades a que se refiere el párrafo anterior que mantienen la función de pago de los derechos pensionarios, y no la Oficina de Normalización Previsional, son las responsables de pronunciarse respecto de las solicitudes que tengan relación directa con el pago de pensiones , incluyendo el cálculo del monto de las mismas, los descuentos y/o las retenciones que se efectúen sobre éstas, incrementos de pensión , reintegros , bonificaciones, pago de pensiones devengadas no cobradas , entre otros; Que, conforme a lo expuesto, mediante Liquidación W 193-2015-ERP-OARH/MINSA de fecha 26 de agosto del 2015, emitido por el Equipo de Remuneraciones y Pensiones , se ha procedido a calcular los devengados de la pensión definitiva de sobreviviente por viudez desde el 13 de agosto del 2013 hasta el 31 de octubre del 2015; Con las visaciones del Jefe del Equipo de Remuneraciones y Pensiones y del Ejecutivo Adjunto de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y, De conformidad con el Decreto Ley W 20530 "Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles Prestados al Estado no Comprendidos en el Decreto Ley W 19990" modificado por la Ley N° 28449 "Ley que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 20530, artículo 2° del Decreto Supremo N° 149-2007-EF, Resolución Jefatural N° 1252008-JEFATURA/ONP y Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Exp. W 005-2002AIITC (Acumuladas), Exp. W 006-2002-AIITC Y Exp W 008-2002-AIITC;



SE RESUELVE: ARTICULO 1°._ RECONOCER a favor de don FRANCISCO BALTAZAR AYUQU: , con D.N.I W 07649387, de 82 años , la pensión definitiva de sobreviviente por viudez , a partir del 13 de agosto del 2013, fecha de fallecimiento de su cónyuge doña Dolores Ancasi De Baltazar, ex - pensionista de la Administración Central del Ministerio de Salud.



•



M iN iSTE RIO DE SA LUD



•



ARTICULO 2°._ INCORPORAR en la Planilla Única de Pagos , a partir del 01 de noviembre del 2015, a don FRANCISCO SAL TAZAR A YUQUI , con la suma ascendente a Ochocientos Dos con 00/ 100 Nuevos Soles (S/. 802.00), por concepto de pensión definitiva de sobreviviente por viudez, de acuerdo al siguiente cuadro: Dolores Ancasi De Baltazar Cargo: Técnico en Enfermería 11- Nivel- STA



Ingresos



Decreto ley W 20530, modificado por ley N°



Tiempo de Servidos: 31 años, 09 meses V 11 días



300/300



28449 Artículo 32" (50""':' )



Fecha de Fallecimiento: 13/08/2013 Remunerac ió n Reunificada Transitoria por Homo logación Bo nificación Especial W 05 1-9 1 Costo de Vida



Movi lida d y Refrigerio Decreto Legisla tivo W 25671



24. 14



12.07



0. 04 18.48 32 .40



0.02 9.24 16.20 2.51



5.01 60.00 60.00 200. 00



Bonificac ión Especial N" 81-93



Dec reto de Urgencia N" 037-94 Decreto de Urgencia N" 80-94



30.00



30.00 100.00



20.00 93.52 25.00 0.01



40.0U



187 .04



Bonificació n 16%



Pensión Básica



50.00 0.01



Bonificació n Per sona l



3.39



Art.18 Decreto de Urgencia 118-94



40.00



1.70 20.00



Decreto Supremo W 016-2005-EF 1.74%



14 .48



Decreto Supremo W 110-2006-EF 0.745% Decret o Supremo W 039-2007-EF



6.31



' 0.00



5.00



Decreto Supremo W 120-2008-EF Decreto Supremo N" 014-2009-EF



15.00 15.00



7,50 7.50



Decreto Supremo N" 077-2010-EF



20.00



10.00



7.24 3.16



Decreto Sup remo N° 03 1-2Q11-EF



25.00



12.50



Decreto Su premo W 024-2012-EF



25.00



12.50



Decreto Supremo N° 004-2013-EF



25.00 I 876.30



Total



12.50 438.17



roc~a~r~g~o-:~T~é~c-n7ic~o~ .n~E~n~f.r-m ~.~r~i~ a ~II~ -~N7-i-v~ .~ I: ~S~T~A~-----------------'r-~P~.-n-s~i~ó-n-d~e~-r--~L~.~y~N~·~--r-----P~e·nsión Tiempo de Servicios: 31 años, 09 meses y 11 días Cesantía 28449 Definitiva de sobreviviente Artículo 32° Inciso b) por viudez M QU l PECH '~~~~~~~~~~~~~~~__________________________1-______~~ ~-r 876.30



__~~5~0~~~o~__t-____~5~0~~~o____~



Diferencia a ra rea'ustar al monto d e la Remu neración Minima Vital: Monto total de la e n sión de sob reviviente por viud ez R,M.v. Decreto Supremo N° 00 3-2014- EF Decreto Supremo W 002-2015- EF M o nto de la pensión definitiva de sobreviviente por viudez a partir de Enero 2015 (Re ajust~)



=



4 38 .17 311.83 750 .00



750.00 25.00 27 .00 802 .00



ARTíCULO 3° .- RECONOCER a favor de don FRANCISCO SAL TAZAR AYUQUI , la suma total de Veinte Mil Setecientos Noventa y Cinco con 00/100 Nuevos Soles (S/.20,795.00), por concepto de devengados de la pensión definitiva de sobreviviente por viudez, del periodo comprendido del 13 de agosto del 2013 al31 de octubre del 2015, estando afecto a los descuentos de ley. DEL



Reintegro de Pensión Definitiva de Sobreviviente de Viudez AL MONTO DE LA PENSION OlAS - MESES



13-08-2013 01-09-2013 01-01-2014 01-01-2015



31-08-20 13 31-12-2013 31 -12-2014 30-10-2015



750.00: 30- 25 x 19 días



750 .00 x 04 meses 775 .00 x 12 meses 802 .00 x 10 meses



Total:



TOTAL 475 .00 3, 00 0.0 0 9 , 300.00 8, 020 .00 20 ,795 ,00



ARTíCULO 4°._ El cumplimiento de la presente resolución se hará efectivo con cargo a la Específica de Gasto 2.2.11.11 y Meta 0311 , de la Unidad Ejecutora 001 , Pliego 11 - Ministerio de Salud. ARTíCULO 5° ._ NOTIFICAR la presente resoluc ión directoral a don Francisco Baltazar Ayuqu i, sito en Av. Del Rosario W 498, Chosica, Lurigancho.



•



ARTíCULO 6°._ Transcribir la presente resolución a la Oficina de Normalización Previsional- ONP, para su conocimiento y demás fines.



r.¡rnctor:..: r-.,nen.¡1 OfiCIr¡¡¡ ~f;¡:r:¡l ci? CCS· '!J11 Hecursos Humanes



ce



MINIST



10 DE SALUO



• 
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• • - Minsa 

la Papeleta de Hospitalización suscrito por el señor Dante NIÑO DE GUZMAN. PEDREGAL, Jefe de unidad de Hospitalización d
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• • - Minsa 

CAS Paul CAM COX, contratado para brindar apoyo administrativo a la Comisión. Especial de Procesos Administrativos Disci
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MINSA 

Visto, el Informe W 1431-2015-ERP/MINSA, de fecha 28 de setiembre del 2015, que obra en el Expediente W 14-018984-001, e










 


[image: alt]





~.€( - Minsa 

1852 y 1902 del Decreta Suprema N2 130-2003-RE,. Reglamenta de la Ley del Servicio. Diplamática de la. República, apraba
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No 485-201/45 41143a. Zna, 14 64 Acpsk del MA5. ...... I .0 lt .0 •- .6 =2. 2 0. (0".› > \.• 1•••. 115 -E IX < (0










 


[image: alt]





MINSA 

representante legal del donante, en la que conste la voluntad de efectuar la ... Jurídica del Ministerio de Salud emitió
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MINSA 

PHARMACEUTICAL COMPANY S.A.C. ha solicitado la Certificación de Buenas ... efectuados por la empresa NORDIC PHARMACEUTIC
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MINSA 

ALU. MIND. VW whe. M.C. Calle D. Que, el artÃculo 84 del Reglamento de OrganizaciÃ³n y Funciones del Ministerio de. Sal
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MINSA 
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minsa 

22 ago. 2009 - Loy del Ministerio de Salud; .it: I. SE RESUELVE: Artículo 19.. Dar por concluida la designación del bach
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minsa 

Prevención y Control de Infecciones de Transmisión Sexual y VIH-Sida, ...... Violencia familiar (maltrato, abuso sexual)
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minsa 

JOSÉ ANTONIO CHAHUA I de la Oficina Ejecutiva de. RIVERA ... MARITH VASQUEZ MACEDO Generales de la Oficina Ejecutiva de
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MINSA 

IIrin+11+1, I++. Artículo 2.- La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización a través de la Oficina de
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minsa 

5 ene. 2015 - England. 10. HALL T, MEJÍA A. (1978). Health manpower planning: principies, methods, issues. World. Health
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MINSA 

[email protected]; de conformidad a lo señalado en la Directiva N° 001-2011- ... El Ministerio de Salud tiene la misión
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MINSA 

Visto ellnfonne W 1408-2015-ERP/MINSA, contenido en el Expediente W 15-062292-001, relacionada a la solicitud presentada
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MINSA 

4 sept. 2018 - del Sello Nacional de Calidad de Sangre, con la finalidad de garantizar la ... 2.2. Establecer las medida
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MiNsA 

igh PERU Ministerio de Salud. LA ENTIDAD PÚBLICA, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: Garantía de fiel c
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MINSA 

17 oct. 2018 - 1. Con Nota Informativa N° 002-2018-EQUIPO DE TRABAJO DEPOSITO DE ...... IBM. SIN SERIE. Malo. 1503.02030
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Minsa 

6 may. 2009 - presupuesto original pactado en ei contrato suscrito, por incremento de ares construida y adicional y dedu
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minsa 

Que, a fin de garantizar la continuidad de la gestión institucional del Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministe
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• • - Minsa 

Remuneración Reunificada. 23.95. Bonificación E~ecial. 0.5 W 051-91-PCM. AlP 01102191. 18.42. Movilidad y Refrigerio. 0.
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• • - Minsa 

Que, con Resolución Directoral N" 131-2007-0GGRH/SA, de fecha 05 de febrero del 2007, se reconoció a doña CIRA MARIA ENR
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MINSA 

con todo lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. Pensionista: Hugo Alejos López. Ingresos. Carg
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